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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora DORIAN INÉS 

AVENDAÑO OSORIO, C.C. 41.240.570 en nombre propio y de sus hijos 

menores ANDRÉS ARANGO AVENDAÑO y JHON ALEJANDRO ARANGO 

AVENDAÑO en contra del   FONDO   DE   PENSIONES  Y   CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., procede la 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada el FONDO   DE   

PENSIONES  Y  CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

Requieren los demandantes  el  reconocimiento  y  pago  de  la  pensión  

de sobrevivientes con ocasión de la muerte de esposo y padre Jhon Fredy 

Arango Velásquez, quien se identificaba con C.C. 8.014.489, ocurrida  el  05  de  

febrero  de  2013,  junto  con  las  mesadas retroactivas, los intereses 

moratorios del Art. 141 de la Ley 100/1993, la indexación, que se condene a las 

Entidades demandadas a lo que ultra y extra petita resulte debatido y probado 

en el transcurso del proceso  y las costas procesales.  

 

Por reparto el trámite procesal le correspondió al Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Medellín, autoridad judicial que remitió el expediente al 

Juzgado Veintitrés   Laboral   del   Circuito   de   Medellín, Despacho   que   

avocó   su conocimiento, quien  por  providencia  del 25  de  mayo  de  2021, 

DECLARÓ probadas las excepciones propuestas por POSITIVA S.A. y la 

ABSOLVIÓ de las pretensiones en su contra. CONDENÓ a PROTECCIÓN S.A 

a pagar en favor de Dorian Inés Avendaño Osorio la suma de $37´356.731,50 
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por concepto de retroactivo, debiendo reconocer a partir del 01 de mayo de 

2021 una mesada de $454.263. CONDENÓ a PROTECCIÓN S.A. a pagar en 

favor de cada uno de los hijos Andrés y Alejandro Arango Avendaño la suma de 

$18´632.854,75 por retroactivo, cuyo  pago  estará  supeditado al cumplimiento 

de los 18 años o estudios hasta los 25. A partir del 01 de mayo de  2021,  debe  

seguirse  reconociendo a  cada  uno  de  éstos una  mesada equivalente  a  

$227.131,  derecho  que  una  vez  desaparecido  acrece  el  de  su progenitora. 

NEGÓ los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993 y en su lugar impuso la indexación a partir del 06 de julio de 2016.  

AUTORIZÓ a PROTECCIÓN S.A a deducir  los  aportes  en  salud. CONDENÓ 

en costas a PROTECCIÓN S.A, fijando las agencias en derecho en la suma de 

$3´500.000. 

 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral, mediante sentencia del 03 de 

noviembre de 2022, REVOCÓ PARCIALMENTE la sentencia apelada, de fecha 

y procedencia conocidas en cuanto absolvió de los intereses moratorios, para 

en su lugar imponerlos a partir del 07 de octubre de 2016. MODIFICÓ el valor 

del retroactivo impuesto a los hijos del causante, correspondiendo a cada uno 

de ellos el equivalente a $23´774.129 sin perjuicio del límite impuesto al 

derecho  de  John  Alejandro Arango, debiendo  reconocerse  a  partir  del  01  

de octubre de 2022 una mesada pensional por valor de $250.000 a cada uno. 

La condena de Dorian Inés Avendaño Osorio extendida hasta el 30 de 

septiembre de 2022 asciende   a $45´945.099   cuya mesada   para   octubre   

de   2022 corresponde a $500.000. CONFIRMÓ en lo demás. Impuso costas en 

ésta sede a cargo de PROTECCIÓN S.A,  fijó las agencias en derecho en la 

suma de $1´200.000. 

  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social; es decir 

$120´000.000, para la vigencia del 2022. 
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Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta 

recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandada Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. en las 

condenas impuestas relacionadas con la pensión de sobrevivientes que, 

cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora 

Dorian Inés Avendaño Osorio, (41,8 años) y aún con el 50% de la pensión 

mínima del año 2022 ($500.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a la 

suma de $271´700.000; cifra que sin más cálculos, supera ampliamente la 

citada en la norma. 

 

De donde se infiere que, tiene derecho la parte demandada a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral. 

 

Por consiguiente, el Tribunal Superior de Medellín, SALA  QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte DEMANDADA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
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Los Magistrados, 

 

 

El Secretario, 

   

 

    RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

    

   

    

   

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No. 

011 del 26 de enero de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

_https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 
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